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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACÚN DEL §ERVICIO OE §UiJIINI§TRO DE GA§ 1,F,, coN 0AMCTER
ñ,ACIONAL QUE CELTBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDIML PCIR CONDUCTCI DEL INSTITUTO
MEXICAN0 DEL SEGUR0 S0CIAL, EN L0 SUCESIVO'EL |N§T|TUTO" REPRE§ENTADO pOR LA DRA, AtilGÉLrcA
llARlEL MARTII'¡EZ LóPEZ, EN su cnRncruR DE TTTULAR DEL óRGANo DE opcáncrór'r noür'ruis'inniiün
DE§CONCENTRADA TSTATAL §ONOfiA, ñSTABTECIDO EN LA TRACCIÓN XXVI. DEL ARTÍCULO 155, EÑ
REmclÓtt coN EL Rnrlculo 2, rRRCcló¡r lv, lNc,so A), DEL REGLAMENT0 tNTERtoR DEL tNslTuTo
MEXICANO DEL SEGURQ SOCIAL, Y POR LA OTRA, HIDRO GA§ OE AGUA PRIHTA, §.A. DE C.V., EI,¡ lO
sucrslvo 'ÉL pRovEEDoR", REpRTSENTADA pon tuls EHRteuE RUBto ilURRtETA EN su cnneirrn or
REPRE§ENIANTE LEGAL A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES OTUOUIru¡NE "LAS PARTE§', AL TENOR
DE LAS DECLARACToNES y clAusulRs srGUIÉNTES;

DECLARACIONES

1. "ÉL I¡¡STÍTUTO" declara que:

1'1 Es un organismo público descentratizado de la Administración Pública Federal con personafidad juridica y
patrimonio propio, que tiene a su cargo la organízación y administración del Seguro Social, como un servicio púbticá
de carácter nacional, en términos de los articulos 4 y 5 de la Ley del §eguro §ocial. Está facultado para cebúrar los
actos necesarios para la consecución de los fines para los que fue creado, de conformidad con el articulo 251
fracción lV de la Ley del §eguro Social.

1.2 Conforme con lo establecido en tos artículos 251 A de la Ley del Seguro Social, y 2, fracción lV, inciso a), 13g, 141,
144 fracciones l, XX.lll y XXXVI, y 15§ fraccién XXVI del Reglamento interior del lnstituto Mexicano del seguro
Sociat y el numeral 53.16 inciso bi de fas Politicas Bases y Lineamientos en Matería de Adquisicioies,
Arrendamientos y Servicios del lnstituto Mexicano del §eguro §oc¡á|, la Ora. AngÉlica l¡larlel Martínez'LOpea, en
su cerácter de Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconceniiada Éstütal sonora, cnn ni.C

, es el servidor público que tiene conferidas tas facultades legates para celebrar el presente
contralo, y acredita dichas facultades con el Testimonio que conliene la Escritura pl¡t¡ca Ño. 31,02J, de fec'ha 03 de
diciembre de 2024, pasada ante la Fe del Licenciado Eduardo Francisco García Villegas Sánchez CorOero, t¡tutar
de la Nolaria Pública N9,248, en cuyo protocolo tarnbién actúa como asociado el Lic, óaniel García COrCova, litulár
de la Notaria nÚmero ?2 de la Ciudad de México, inscrita en et Registro Público de Organismos Descqntralizados,
bajo el folio nÚmero 97"7-fi122024-19?742, de fecha 10 de diciembre de 2024, en cumplimiento a lo ordenado en la
facciÓn lV del artículo 25 de la Ley Federal de las Entídades Paraestatales, facultades que n0 le han sids
modificadas, restringidas o revocadas en forma alguna, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en iu
cargo o funcíones, sirr que ello impliqua la necesidad de elaborar un convenío modiflcatorio,

§u nombrarnienlo se encuentra inscrito en el Registro Público de Organismos CIescentralizados, bajo el folio número
97'5-A41?2024'184944, de fecha 04 de diciembre de 2A24, en términos det articuto 25, fraccibn fif, Oe fi ie,
Federaf de Entidades Paraestafafe§.

1.3 CIe conformidad con los numerales 5,3.'15 inciso b), 2.2 y 5.4.f 3 de las PolÍtícas, Bases y Lineamientos en materia
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instiluto Mexicano del $eguro Sociá¡, así como el articulo ?,
fracción llf Bis y el penúltlmo párrafo de del artículo 84 del Reglamento de la Léy de Adquisiciones, Anendamientos
y Servicios del Sector Püblico, suscribe el presente instrumento El lng..Roberio Aceves Hernández, f¡tular del
Depa*amento de Conservación y §ervicios Gansrales, del Órgano de Operaclón Adminiskativa
Desconcentrada Estatal §onora,; con R,F,C. , designádo para dai seguimiento y verificai el
cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contratp conforme al "óf¡cio de úesignacion
de Administrador del contrato", el cual se agrsga en e[ Anoxo 6 {§eis}, quien podrá ser sustituido en ci.lalquier

L
SE ELIMINAN DATOS DE RFC POR CONSIDERARSE INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA 
PERSONA FISICA IDENTIFICABLE Y QUE POR SU DIFUSÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA 
PRIVADA DE LA MISMA. LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD EN TÉRMINOS DEL PARRAFO 
PRIMERO DEL ART. 115 DE LA LGTAIP



§ ü'aE 6-

§gE§á

§ rfi$F

i§§$§§ü ¡a
§$ $$
fl s gB

F§ f§É6 i;ñF t- s
§* ñ§

§É §§qS q§
E§ !¿E
É:-a i ü

E§ [É6f, 
=§g: ñ a.lg B§'

EE':báE *§'ü *Es eqrs ss
§ *s
$ss
¡i I.s:l üÉ

$rüg ñ-,gsa
c 5Eg*B
, as
!E A6

BÉgÉ. 5. tt; §'sg iÉ
8fi5
$§§
é §6& sE"§ ÉE
8E$
ÉÉa
§r$g Ét
ÉEÉñee
Ef,g
fi§§il §aE 6sfl sÉ
s *FE. EÉ
ln ú'^I t§8osq s8lF§33 Qá

ilEXICANO DEL §EGURO
óRc¿r¡o DE opERAcróN AD!¡lt¡tsTBATtvA

DESCOI{CÉI{TRAOA ESTATAL SONORA

JETATURA DE SERVICIO§ ADMINISÍRATIVOS

COORPINACIOil DE ABA§TECI¡J|IEIITO Y

momento, baslando para tales efectos un cornunicado por escrito y firmado por el servidor público tacultado para
ello, informando a "EL PR0VEEDOR" para los efectos del presenle conhato,

1.4 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, fracción l, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y §ervicios del Sector Público, y los numerales 4.3'l y 5.3.8 inciso b), de lai polit¡cas, Bases y
Linearnientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y §ervicios del lnstituto ti,iexicano del Seguro Sociai
suscribe el presente instrumento la f$tra. Zulma Janet Espana Gaspar, Titular de la Jefatura dü servicie
Administrativos, de "EL IN§TITUTO", en el Órgano de Operación Aüministratiya Desconcentrada Estatal
Son0ra, con ft.F.C. i facultada para llevar a cabo los procedimientos de contratación y suscribir los
documentos que §e deriven de estos, así como para partícipar en él como Area Responsable de h bontratacién
en el proceso que se deriva el presente contrato.

1.§. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, fracción ll, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y los numenales 5.3,1 y 4,24, de las Polílicas, Basás y Líneamíentos en
Maleria de Adquisiciores, Arrendamientos y Servicios del lnstituto Mexicano del Seguro Social, suscribe el presente
instrumento, lng. Roberto Aceves Hernander, Titular del Departamento de Conservación y §'ervícioe
Generales, del Órgano de Operación Administratlva Desconcenkada Estatal sonora, R.F.C ,
facultado para determinar y analizar las necesidades de Ia prestación de los servicios, así cpmo para participar en eí
conttrato como Area Requirente, en el proceso que se deriva el presente contrato.

1.6 ta adjudicaciÓn def presente contrato se realizÓ mediante el procedimiento de ADJUDlcAcloN olREcTA
PRESEi¡CIAL AA-50'GYR'050GYR031.N.13{.2025 de carácter NACIOiIAL al amparo de lo establecido en ¡os
artículos 134 de la ConstituciÓn Política de los Estados Unidos Mexicanos; Articufos 2O Fracción lll,lB Fracclón l,
40, 41 FracciÓn Vll de Ia Ley de Adquisíciones, Arrendamientos y Servicios del sector público, "LAAssp", y
Artlculos 71y 72 Fracción VI de su Regtamento.

1;l "EL |H§T|TUTO" cuenla con suficiencia presupuestaria olorgada mediante número de cuenla 51261093 de
conformidad con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal Previo con folio de autorización 0000031422.
2025 de fecha 07 de febrero del 2025 emitido por la entonces Encargada de la Jefstura de Servicios
Administrativos, mismo q.u9_§e 

?glega al presente instrumento jurídico comoAnexo 1 {Una}"Dictamen de
D lsponíbllidad Prerupueetal Previo,,.

1,8 Cuenta con el Registro Federatde Contríbuyentes N" 1Ms421231t45.

f.S Tiene establecldo su domicilio en calle 5 de Febrero 220 Norte, Colonia Centro, C.P. 85000, Ciudad Obregón, §onora.
Mismo que ssñata para los fines y efectos legales del prosente contrato,

2. "EL PROVEEDOR", por conducto de su representante declara que:

2'1 Es una persona moral legalmente constituida mediante Escritura Pública número 182, de fecha 0g de diciembre de
1975, pasada ante la fe del Licencíado Lic, Jesús Alfredo Delgado Muñoz, Notario Público número B, en el Distrito
de Bravos en Ciudad Juárez, Chihuahua. Baio la denominación de Hidro gas de Agua prieta, s.A.. Cuyo objeto
social consiste entre otras actividades, en: inciso a) compra, venta, almacenarnienlo, iransporte y suministá Oe i¡as
licuado de petróleo; inciso b) la compra venla de artículos conexo$ con elfin principal contenido en el inciso anteñor,
tales como cilindros, tanques de almacenamiento, estufas, boilers, ca[entadores, refrigeradores, etc., sus materiales
de instalaciÓn y sus refacciones y la presentaciÓn de servicios relacionados con el mismo fin inscrita en ot Registro
Público de la Propiedad y de Cornercio, bajo el número de inscripción 1123, volumen XVll, $ección euinta Oe fkna
07 de enero de 1976, Misma que cuenta con modlficiaciones protocoliz-adas mediante escritura pública numers
47633 volumen 1954 de fecha 27 de enero del 2012 en Ciudad Juarez Chihuahua , bajo la fe det lic. público

2
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SE ELIMINAN DATOS DE RFC POR CONSIDERARSE INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA 
IPERSONA FISICA IDENTIFICABLE Y QUE POR SU D FUSÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA 

DE LA MISMA. LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD EN TÉRMINOS DEL PARRAFO PRIMERO DEL 
ART. 115 DE LA LGTAIP
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Leopoldo Gomez Melénde¿ Aspirante s notrrio adscrito a la notarla 28 por separación temporal del lic. pscar
Cayetano Becena Tucker, donde se protocolizo etcambio de Denominacion Social a Hidro gas de Agua prieta,
§.A. de ü.V..

2.2 El C. LUI§ Et'lRlQUE RUBIO MURRIETA, en su carácter de apoderado legal, con facuttgdes suficientes para
suscribir el plesente contrato y 0bligar a su representada, como fo acredita su persgnalidad en términos d'e la
Escritura Pública número 99024 de fecha 24 de mayo tle 2024, pasada ante la fe del Licenciado Oscar Cayetano
Beceffa Tucker , Notario PÚblico nÚmero 28, de Ciudad Juárez, Distrito Judicial Bravos, Estado de Chihuahua,
instrumento bajo protesta de decir verdad, manifiesla no le ha sido limitado ni revocado alguna forma.

2,3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios para
su cumplimiento.

2.4 Cuenta con su Registro Federalde Conkibuyentes HGA.I5i20g.ZGg.

2.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artlculo 32-D del Código
Fiscal de la FederaciÓn vigenie, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Enlero de Descuentos, ante el lnstíluio
del Fondo Nacionalde la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el lnstituto Mexicano del
§eguro §ocial, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscates emitidas por el sAT,
tNFONAVIT e ltul§S, respectivamente.

2.$ Tiene establecido su domicilio en Canetera a Nacozari Xilómetro 5 1.2 §in número, Colonia Ejidat. C.p. g42sg.
Agua Prieta, Sonora, Teléfono:     mismo que señala
para los fines y efectos legales del presenle contrato.

9. De"LA§PARTE§":

3.1 Que es su voluntad celebrar ef presente contrato y suietarse a sus térmínos y condiciones, pgr lo que de común
acuerdo se obfigan de conformidad con las siguientes:

CLÁU§ULA§

PRIMERA. OBJETO OEt CO¡ITRATO.

"EL PRoVEEoOR" acepta y se obliga a proporcionar a "EL lN§TffUTo" la prestación det $ERVIC|O 0E su[itNlSTRO
DE GAS L.P., en los términos y condiciones estahlecidos sn este contrato y $us anoxos que forman parte
integrante del mÍsmo:

Anexo I {uno} "Certificado de Oieponibilidad prerupuestalpravio"
Anexo 2 (dos) "Pro¿edimiantot y precios asignados',
Anexo 3 {tres} "Términos y Condicionee"
Anexo 4 (cuatro)"Modelo para Fóliza de Fianza de cumplimiento de contr¡to',
Anaro 5 {cinco} "Propuesta económica',
Anexo 6 (seis) "oficio de Designación de Administrador der contrato"
Anexo 7 (slete) "Anexo Técnlco"
Anexo I (Ocho) "Propuósta Técnicr,,

3tLSE ELIMINAN DATOS DE TELEFONO Y CORREO ELECTRONICO  POR CONSIDERARSE 
INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FISICA IDENTIFICABLE Y QUE POR SU 
DIFUSÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. LO ANTERIOR DE 
CONFORMIDAD EN TÉRMINOS DEL PARRAFO PRIMERO DEL ART. 115 DE LA LGTAIP
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§EGUND¡" MONTCI OEL CONTRATO

'EL INSIITUTO" pagará a "EL FR0VEEü0R" como contraprestación por el servicio de este contrato, la cantidad
mínima de $253,390.32 (Doeci+ntot clncuenta y tres mlltrescientoe noventa pesos 3?100tip), rnás el tmpuerto at
Valor Agregado $40,§42,¡t5(Cuarenta mil quinienlos cuarenta y dos pesor 4s/f 00il1¡] y por un monto rnáximo de
$633,47§-80 {$eiscientos Treint¡ y tres mil cuatrocfentoe setenta y cinco pesos 80liix}ttlil}, más impuestos que
asciende a $734,831.92 {§etecientos treinta y cuatro mil ochocientos.

El precio unitario es considerado fiio y en moneda nacional de los Estados Unidos Mexicanos hasta que concluya la
relacíÓn contractual qu!- !e formqliza, íncluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la prestaciOrí ¿et
SERVICIO BE SUHII'¡I§TR0 BE GA§ 1.P., por lo que 'EL PROVEEDOR" no podrá agregar ningún co'sto extra y tos
precios senin inalterables durante la vigencia del presente conkato.

TERCERA. AHTICIPO.

Para el presente contrato "EL lt{§TlTuro" no otorgana anlicipo a "EL pRovEE0oR"

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.

"EL lltlSTlTUT0" efectuará el pago a través de transferernia electrónica en pesos de los Estados Unidos Mexicanos,a
mes vencido conforme a los servicios efeclivamente prestados y a entera satisfacción del administrador delcontralo y de
acuerdo con lo establecido on los términos y condicionas, en el "AHEXO 3" "Términos y Condlciones", que forma parte
iniegrante de este contrato.

El pago se nealizará en un plazo máximo de 20 (veinle) días naturales siguientes, contados a partir de la fecha en que sea
entregado y aceptado el.Camprobante Fiscal Digítal por tniernei (CFDI) o factura electrónica a ,,EL lN§TlTUTe',, con ti
aprobación (lirma) del Admínistrador del presente contralo.

El cómputo del plazo para reafizar el pago §e contabili¿ará a partir del dla hábil siguiente de la aceptación del CFDI o
lactura electroníca, y ésta reüna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de fos
servicios prestados, los precios unítarios, se verifique su autenticidad, ná existan aclaraciones al imúrb y uuyá
acompañada con la documentación soporle de la prestación de los servicios facturados.

De conformidad con el arÍiculo 90, def Regfamento de ta "LAASSP", en raso de que el CFDI o faclura etectrónica
eniregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los 3
(tres) dias hábiles siguientes de su recepción, indicará a "EL PROVfED0R" las delicieñcias que deberá corregir; poi to
que, el procedímiento de pago reiniciará en el momenlo en que "EL PROVEEDgR" presente el CFDI yo Ooiumlntos
soporte corregidos y sean aceptados,

El tiempo que "EL pRoVEEDoR" utilice para la corrección del CFDI y/o documontación soporte entregada, no se
computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la "LAAssp":

El CFDI o factura electronica deberá ser presenlada de manera física en el Depaüamenio de Presupuesto, Contabilidad y
framite de Erogaciones del organo de OpenaciÓn Administrativa Desconcenlrada Estalal§onora, con domicilio en üalle i
de Febrero No' 220, entre Allende y Nainari, C.P. 85000, Col, Centro, Ciudad Obregón, Sonora, de ¡unes a viernes en
horario de 08:00 horas a 13:00 horas.
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Él CFDI o factura eleckónica se deberá presentar desglosardo el impuesto cuando aplique,

"EL FROVEEDOR" manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verlficación, supervisión y
acoptacién de la prestaciÓn de los seryicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presentá
contrato,

Para efuctos de trámite de pago, "EL PR0VEEDOR" deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará la
transferencia electrÓnica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que b
sea reqrcrida por "EL lfrl§TITUTO', para efectos del pago,

"EL PROVEEDOR" deberá presentar la información y documentación "EL IN§TITUTO" le solicite para el trámite de
pago, alendiendo a las disposiciones legales e internas de "EL ltrlSTlTUT0".

Et pago de la preslación ds los servicios recibidos, quedará condicionado al p4o que "EL PROVEEDOR,' deba efectuar
por concepto de penas c¿nvencionales y, gn su caso, deductivas,

Para el ca§O que §e presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto porel artículo 51, párrafo lercero, de laULAA§§P".

QU¡T'¡TA, LUOAR, PLA¿OS Y COHDICIONE§ DE tA PRESTACIÓN DE LO§ §ERVICIO§.

La prestación del servicio se realirará conforme r los plazos, condlciones y entregables estabtecidos por,,EL
lH§TlTuro'en elAnexo 3 (tres! "TÉrminos y condicione§", y eñ et presente contrato.

Los seruicios serán prestados en los domicilios señalador Én elAnero 3 {Tree} "Térmlnos y Condicioneso, así
como fechm establecidas en el mismo.

En los casos que derivado de la verificaciÓn se detecten defectos o discrepancias en la prestación del servicb o
incumplimiento en las especificaciones técnicas, 'EL PROVEEDOR" contará con un plazo de § f)ías (Cinco) hábiles
para Ia reposiciÓn o conecciÓn, contados a partir del momento de la notificación por coneo electrónico y/o esirito, sin
costo adicional para "EL INSTITUTO'.

SEXTA, VIGEHC¡A

"LA§ PARTES" convienen on que la vigencia del presente conlrato será del2§ de abril al3I de mayo del20ZS.

SÉPTilt¡IA. IIODIFICACIONES DEL C0NTRATO.

'LAS FARTE§" están de acuerdo que "EL INSTITUTO' por razones fundadas y explícitas podrá arnpliar el monto o la
cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 52 de la'LMSSP', siernpre y cuando las modificaciones no
rebasen en su conjunla el 20o/o (veinte por ciento) de fos establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al
originalmente pactado y el confato esté vigente. La modificación se formalizará mediante ta celebración de un Co-nvenio
Modificatorio.

"EL IN$T|TUTO", p0drá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del
monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo consenümiento de ,,EL

PROI/EEDOR'.
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éne¡ruo DE opERAcúN ADmtNtsrRATtvA
OESCOI{CEI¡TfiADA E§TATAL §ONORA

JEFATURA DE §ERVICIOS ADMIHI§TRATIVO§

COORDIiIACION OE ABASTECIMIENTO Y

De presentarse cas0 tortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a "EL |NST|TUT0", se podrá modificar el plazo del
presente instrumento jurídico, debiendo acredítar dichos supuestos con las conslancias respectivas. La modificáción del
plazo por caso fortuito o fue¡za mayor podÉ ser soticítada por cualquiera de "LAS PAf,TESil.

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales pgr
atraso,

Cualquíer modificaciÓn al presente contralo deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por et servidor público
de "EL lftl§TlTUTO" que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual ',EL pROVEEI)6R,
realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimienlo, en térmings del artículo gf , último pá¡afo del Reglamento
de la LMSSP, selvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cunrplimiento.

"EL INSTITUTO" se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precÍos, anticipos, pagos progresivos,
especificaciones y, en general, cualquíer cambio que implÍque olorgar condiciones más ventajosás a un pioveeCoi
comparadas co n las establecidas originalmente,

OCTAVA. GARAT.¡TIA DE LOS SERVICIO§

Para la prestación de los servicios materia del presente contmto, no se requlere que "EL PROVEEDOR', presente
una garantia por la calidad de los servicios contratados.

HOVENA. GARAHT|A

CUHPLIMIENTO DEL COT{TRATO.

Conforme a los artfculos 48, fracción ll, 49, fracción ll de la "LM§§P"; 85, fracción lll, y 103 do su Reglamento; y
l§6 de la Ley de lnstituciones de-§eguros y de Fianeas, 'EL PROVEEDoR" se obfigá a conrtitulr uip g.rrniá
0IVISIBLE, y en este ca§o §e hará efectiva en proporción al incumptimiento de ta obigación principal, rñediante
fianza expedida por compañia afianzadora mexicana autorizada por la Comtsión t'licionai Oe §eguroi i de
Fianzas, a favor del |H§TITUTO MEXICAN0 tlEL SEGURO §0C¡AL, por un importe equivatente at 10%det minto
total delsontrato, sin incluir impuestos.

Dicha fianza deberá ser entregada a "EL INSTITUTO", a más tardar dentro de los 10 días naturales posteriores a la firma
del presente contrato,

En caso de que "ÉL PROVEEDOR" incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecjdo, "HL INSTITUTO"
podrá rescindir el conlrato y dará vista al Órgano lnterno de Óontrol para que proceda en el ámbito de sus facuitades.

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limítante de responsabilídad de ,HL PRovEE0on",
lttyi!l=9. sus obfigaciones y garantias estipuiadas en el presente rnstrumento iurídico, y no impedirá que ,,EL

IH§TITUTO" reclame la indemnizmión por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor Oe ta garántia ;;
cumplimiento.

En caso de incremento al rnonto def presente instrumenlo juridico o modificaciÓn al plazo, "EL PRovEEDoR,' se obliga
a entregar a "EL ¡NSTITUT0', dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes a la formalización del mismo, óe
conforrnidad con el último párrafo del arllculo 91, del Reglamenlo de la "LM§§P", los documentos modificatorios o
endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de 1.lanera conjunta,
solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente,
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Una ve¿ cumplidas las obligaciones a salisfacción, el servídor público facultado por "EL IN§TITUTO, procedeÉ
inmediatamente a extender la constancia de cumplirniento de tas oblígaciones contractuales y dará início a loi trámites
para la cancelación de fa garantia cumplimiento delcontrato, lo que comunicará a "EL PROVEEDoR,.

La garantÍa de cumplimiento deberá presentarse a través de una fianza, y se deberá observar el "Modeto de póliza de
fianza de Cumplimiento', aprobado en las disposiciones de carácter general publicadas en el Diario Oticial de ta
FederaciÓn, el 15 de abril de 2022, que se encuentra disponible en CompraNet, Como se aprecia en el Anexo 4 (cuatro!
"Modelo paro Pólira de Fianza de Cumplimiento de Ccntrato,'

DÉCIIIA, OBLIGACIONES OE "EL PROVEEDOR'"
"EL PROVEEDOR", §e obllga a:

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente
contrato y anexos respectivos.

b) Cumptir con las especifcaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas e* e[ presenfe contrato
y sus respectivos anexos.

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llEue a ocasionar a "EL ll,l§TITUTO" o a lerceros con motivo
de la ejecución y cumplimiento def presente contrato.

d! Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaria de la Función Pública y el órgano lnterno de
Csntrol, de conformidad con el articulo 107 del Reglamento de la ,,LAAssp,',

e| Entregar bimestralmente, las constanctas de cumplimiento de la inscripcién y pago de cuotas al lnsfituto
Mexicano del Seguro $ocial del personal que utilice para ta preslación de los servicios.

f) '¿EL PROVEECIOR" que tenga cuentas liquidas y exigibles a su cargo por concepto de cuotas obrero
patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B de la Ley del Seguro §ocial, acepta que ,,El llll$§,' las
compense con el o los pagos que lenga que hacerle por concepto de contraprestación por la conlratación de
bienes o servicíos." De conformidad con el numeral 5.4,10 e las Políticas, Bases y Lineamíentos en materia de
Adquisiciones, Arrendamienlos y de Servicios del lnstituto fr/exicano del Seguro Sooial,

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIOHE§ DE "EL ¡N§T}TUTO'

.EL INSTITUTO", §e obliga a:

a) üorgar las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" fleve a cabo en los términos convenidos
la prestación de los servicios objeto del conlrato.

bi Realizarel pago correspondiente en tiempo y forma,

c) Extender a "EL PROVEEDOR', por conducto del servidor público facultado, la constancia de cumplimiento de
obligaciones contractuales inmediafamente que se cumplan éstas a satisfacción oxpresa de dicho servidor
público para que se dé tÉmite a la cancelación de la garantia de cumplimiento del presente contrah,

OÉCftTA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VÉRIFIcAcIÓN, §UPERu$IÓ}I YAcEPTAcIÓ}I DE Los SERvIcIOs

''EL |NST|TUT0" designa como Administrador del presenie conlralo a El lng. Roberto Aceves Hernández, Titular del
Departamento de ConservaciÓn y Servicios Generalet, delÓrgano üe Operación Administrativa Dosconcentrada
Estatal §onora,; con R.F,C.  quien dará seguimiento y verifícaÉ el cumplimiento de los derechos y
obligaciones establecidos en este instrumento,
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SE ELIMINAN DATOS DE RFC POR CONSIDERARSE INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA 
PERSONA FISICA IDENTIFICABLE Y QUE POR SU DIFUSÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA 
PRIVADA DE LA MISMA. LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN I 
DEL ART. 113 DE LA LFTAIP



ffi
ffi/tS§

INSÍITUTO HEXICANO DEL S§GURO
ónem¡o nE oprnnc6u ADrr{tNtsTB.ATtvA

DE§COT{CENTRADA E§TATAL SONORA

JEFATURA DE §ERVICIO§ ADITIHI§TRATIVOS

COORDINACIOH OE ABASTECIMIENTO Y

AdJudicación Oirec,ta
AA.SSGYR4 50GYR03t -H.1 3d-2025

STRVTCIO DE §UIIÍNI§TRO OE GAS L,P.
I'¡UIITERO PARAPAGO
DSG-A.2§.17.1 003.0055

G0NTRATO 050cyR031t¡1 342§.001.00

§E§§$

§FE§É
E SE5É

$gE§E

E§ $§
ñ§ gB
!B-0 6F

#B §§
ff§ #§

EE §§g3 q-íq§ tE
§! sE

§§ i§Ég Es
6 edt Ea

§$fl§ 38.i§s
R E-sg Iess§
I ññ
E. rd
ñ§§
EgE
§ §:ñ ;;& sÉBgBÉ E*t a-§
9 9c.

$FEo §_o-

§ §PstrE
§ Eg

ÉÉF
Éi Ee

§§$
E mod á<

§ ñ§.í !r
E §f9§ eÉ

§Ést §'s
$sr§ Es

Los servicios se tendrán por recibidos previa rcvisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá en la
verificaciÓn del cumplimiento de las especificacíones establec¡das en el presente conlrato y en sus anexos respeclivos,
así como las contenidas en la propuesta técnica.

"EL |N§T|TUT0", a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que n0 cumpfan tas específicaciones
establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose "EL PRO\r§ED0R" en este supuesto a reafizarlos
nuevamenle bajo su responsabilidad y sin costo adicional para "EL |NST|TUT0", sin perjuicio de la aplicación de las
penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes.

"EL IH§TITUTO", a kavés del adminístrador del conlrato, podrá aoeptar los servicios que incumplan de manera parcial o
deficiente las especificaciones establecidas en esle mnlrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicáción de
las deducciones alpago que procedan, y reposición delservicio, cuando la naturaleza propia de áslos fo perm¡ta.

DÉC$¿IA TERCERA. DEOUc clolt¡E§

"EL IN§TITUTO", aplicará deducciones al .pago por el incumplimiento parcial o deficienle, e* que incuna "EL
PROVEEOOR" c0nforrne a lo estipulado en fas cláusulas del presente contralo y sus anexos respectivos, las cuales se
calcutarán conforme a lo establecido er elAnexo 3 'Términos y Condiciones", §obre el monto de los seMcior
proporcionados en fonna parcial o deficiente. Las cantidades a deduci¡ se aplicarán en ol CFDI o factura electrónica que
'EL PROVEEDOR" presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en elsiguiente pago.

De no existir pagos pendientes, se requerirá a "EL FROVEEDOR" que realice el pago de la deductiya a fravás del esquema
e5oinco Pago ElectrÓníco de Üerecho§, Productos y Aprovechamientos (DPA's) A favor del Departamento de presu[uesto
Contabilidad y Tramite de Erogaciones de fa Jefatura de Servicios de Finanzas del Órgano de gperación Administrativa
Desconcentrada §statal §onora. En caso de negativa se procederá a hacer efuctiva la garantía de cumplimiento del confnato,

Las deduccion+s econÓmicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin inclulr ¡mpuestos.

El ciílculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contnato de ',EL l|,lsTlTUTO" cuyá
notificación se realizaÉ porescrito o vÍa correo electrónico, dentro de los 02 (días)posteriores alincumplimiento parciaio
deficiente.

DÉCffi A CUARTA. PEiIAS CONVENCIONALE§

En caso de que "EL PROVEEDOR" incurna en alraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la prestación de los
§ervicios, obieto del presente contralo, conforme a lo establecldo en el Anexo 3 (Trer] ,,Términos y Condiciones,,,
parte integral del presente contrato "EL ll'l§TlTUTO", por conducto del administraOoi del conlrato apticará ta pená
convencionalconforme a lo estahlecido e¡ elAnexo 3 "Términos y Condiciones", sobre la parle de los servicios no
prestados, de con{ormidad con este instrumento legal y sus respectivos anexos.

El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por escrito o vía coneo
electronico,

El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que "EL PR0VEEDOR,' deba efectuar por
concepto de penas convencionales por alraso; en el supuesto que el conlrato sea réscindido en térmínos de lo previsto en
h cLÁusul-A vlGE§lMA OUARTA DE RESCISIÓN, no procederá ef cobro de dichas penas ni tá contabilización de las
mlsmas al hacer efectiva la garantia de cumplimiento delcontrato.
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El pago de la pena podrá efectuase a lravés del equema e5cinco Pago Etectrónico de Derechos, Productos y
Aprovechamientos (DPA's), A f.avor del Departamento de Presupuesto Contabilidad y Tramite de Erogaciones de la Jefaturá
de Servhios de Finaneas del érgano de Operación Admínistrativa Desconcentrada Estatal §onom; o bien, a través de un
compr0bante de egreso (CF0l de fgresg) conocido comünmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita €l
c0mpr0bant6 de lngreso (Factuna 0 CFDI de lngreso) por concepto de los servicios, en térmínos de las diiposicíones
,iurídicas aplicables.

El ímporte de la pena convencional, no podrá exceder ei equívatente al monto total de la garantia de cumplimiento del
contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantia, no deberá exceder del 2070 (veinte por ciento) del monto
tofal del contrato.

Cuando "EL PROVEEDOR" quede exceptuado de la presentación de la garanlÍa de cumplimiento, eri los supuesto§
previsto en la "LAA$§P", el monto máximo de las penas convencionales por atra§o que se puede aplicar, será del Z0o/o

{veinte por ciento) del monto de los servicios preslados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en
el tercer párrafo del aliculo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público.

DECmA QUIHTA. LIcEI.¡cIAs, AUToRIzAcIoNEs Y pERIII§os

.EL PROVEEDOR" se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o regisfros
requeridos para elcumplimienlo de sus obligaciones.

DECIÚA sErrA. PÓLzA DT RESP0I{SABILIDAD CIVIL

'EL PROVEEÜOR" se obliga a conlratar una póiiza de seguro por su cuenta y a su costa, expedida pgr una lnstitución
Nacional de $eguros, debidamente autori¿ada, en la cual se incluya la cobertuna de responsabilidd cívil, que ampare fos
daños y periuicios, tanlo para el per:sonal que proporcione el servicio dentro del institulo ya ssa por acción u om¡sión, con
culpa o negligencia contrastada, en el préstamo det servicio y / o manejo de los insumos o de las diferentes instalaciones
del instituto ya sean propias o las que adminístra.

El vehículo o pipa deberá contar con una péliza de seguridad Póliza de responsabitidad civil del vehiculo e[ cual será
utili¿ado para los servicios de surninistro de gas LP.

ÜECIMA §EPTftIA. TRANSPoRTE

"EL PROVEEDOR" se obliga bajo $u costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios para la prestación del
servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el AHEXO I (trea),;Térmlnor y
Condiciones", del presente contrato.

DECIIIA OCTAVA. IiíPUESTOS Y DERECHOS

Los impuestos, derechos y gaslos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del presenle
contralo, serán pagados por "EL PROVEEDOÉ,,', rnisrnos que no serán repercutidos a "EL INSTITUTO,.

"EL ¡N§TITUTO" sóh cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al lmpuesto al Valor Agregado (lVA), en los términos
de la *ormatividad aplicable y de conformidad con las dísposiciones fiscales vigentes.

OÉCffiA I'IOVENA. PRO}IIBEIÓN DE CE§ÉN OE DERECHOS Y OBLIGACIO}IE§

rL
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"EL PR0VEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligac¡ones derivados det presenle contrato, a
favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar
con la conformidad previa y por escrito de "EL |N§T|TUT0".

UGÉ$[IA. OEfiECHOS DE AUTOR, PATEHTE§ Y¡O ÍIIARCA§

"EL PROVEED0R" será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros rogistros de derechos de
propiedad indushial a nivel nacional e intemacional, ron motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente

conlrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perju¡cio$ que pudiera causar a "EL
IN§TITUTO" o a terceros.

De presentarse alguna reclamación en contra de "EL lN§TlTuTO', por cualquiera de las causas antes mencionadas,
'EL PROVEEOOR", se obliga a salvaguardar fos derechos e intere§€s de "EL IN§TITUTO" de cualquier conkoversia,
líberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercanlil, fiscal o de cualquier otra indole, sacándola an paz y
a salvo.

En caso de que "EL IN§TITUTO" tuviese que erogar resursos por cualquiera de estos conceptos, 'EL PROVEEIIOR"
se obliga a reembülsar de manena inmediata los recursos erogados por aquella.

VrcÉSIISA PRIFJIERA. COHTIDENCIALIDAO Y PROT§CCIÓN DE DATO§ PER§ONALE§.

"LAS PARTE§" acuerdan que la información que se inlercambie de conformidd con las disposiciones del presente
instrurnento, §e tratarán de manera conf¡dencial, siendo de uso exclusivo para la consecución det objeto del presente
üontráo y n0 podlá dilundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las Leyee General y Federaf,
respett¡vamente, de Transparencia y Acceso a la lnformación Púhlica, Ley General de Protección de Datos Personales
en posesión de $ujetos OblÍgados, y demás lqislación aplicable,

Para el tratamiento de los datos personales que "LA§ PARTES' recaben con motivo de la celebración del presente
contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de PrÍvacidad respectivos.

Por tal motivo, "EL PR0VEED0R' asume cualquier responsabilidad que se derive dei incumplimíento de su parte, o de
sus emploados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en $l presente contrato.

YIGÉ$TiA SEGUI,IDA. SUSPE}¡§ION TEMPORAT DE tA PRESTACÉN DE LOS §ERVICIO§.

Con fundamenlo en el artículo 5S Bis de la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y Servicios del §ector Público y 102,
fracción ll, de su Reglamento, "EL lN§TlTuTO" en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le
resulten imputables, podrá suspender [a prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obtigado a pagar a

'EL PR0VEEDOR", aquellos servicios que hubiesen sido efeclivamente prestsdos, así como, al pago de gastos no
recuperables previa solicitud y aredilamíento,

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspnsión, el contralo podrá continuar produciendo todos
sus efectos legales, si "EL IH§TITUTO' así lo determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la
suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del cofltrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente.

VGE§II¡IA TERCERA. TERMIHACIÓ H A¡¡TIG ¡PADA DEL C0NTRATO

"EL IHSTITUT0" cuando concurran razoilBs de interés general, o bien, cuando por causás justiticadas se extinga la
necesidad de requerir los servicios originalmente contrafados y se demuestre qus de continuar con el cumplimiento de

t0
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las obligaciones pactadas, se ocasionaria algún daño o perjulcio a "EL INSTITUTO", o se determine la nulidad total o
parcial de los actos que dieron origen al presente contralo, con motivo de la resolución de una inconformidad o
íntervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por lerminado anticipadamente el
presente contralo sin responsabilidad alguna pana "EL INSTITUTO', ello con independencia de Io establecido en la
cláusula que antecede.

Cuando '§L llt¡§TlTUTO" determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo nolificará a "EL PROVEEIIOR,
hasta con 30 {treinta) d[as naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un diclamen fundado y motivado, en el
que, se precisarán las razones o causas que dieron origen a fa misma y pagará a "EL PROVEEDOR" Ia pafte
proporcional de los servicios preslados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa soficitud por
escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen direclamente con el
presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos ostablecidos en la fracción l, del articulo 102 cjel
Reglamento de fa Ley de Adquisicione$, Arrendamientos y §ervicios del §ector Púbfico,

vrcÉslhtA cuARTA. REsct§tÓN

"EL IN§TITUTO' podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando "EL PROVEE0QR" incurra
en alguna de las siguienles causales:

a) Contravenir los tárminos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presenle contrato;
b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación

contractual;

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de "EL
IN§TITUTO";

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente contrato;
e) No realizar la preslación de los servicios en liempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y sus

respectlvos anexos;

D No proporcionar a los érganos de Fiscalieación, la información que le sea requerida con motivo de tas auditorias,
vísitas e inspecciones que realicen;

gi Ser declarado en concurso rnercantil, o por cualquíer otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio;
h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documenlación proporcionada para

efecto del presente contrato;
i) No presentar bimestralmente, las constancias de la inscripción y pago de cuolas al lnsütuto Mexicano del seguro

Socialdel personal que uiilice para la prestación de los servicios;j) No entregar dentro de los 1ü (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía
de cumplimiento del mismo;

k) Cuando la suma de las penas mnvencionales exceda el morrto lolal de la garantia de cumplimiento del conkato;
l) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el llmite máximo establecido para las deducciones;
mi Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente

contralü, sin contar con la autorización de "EL INSTITUTO" en los ttirminos de lo dispuesto en la CúUSU¡-¿
VIGÉSH'IA PRIFáERA DE TOHFIDENCIALIDAO Y PROTECcIÓN DE DAToS PEÉ§o¡IALES del presente
instrumento juridico;

n) lmpedir et desempeño normal de labores de "EL |N§T|TUTO";
o) Cambiar su nacionalídad por otra e invocar [a protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de ,,EL

|N§T|TUT0", cuando sea sxtranjero, y
p) lncumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.
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Para ef caso de optar por la re§cisiÓn delcontrato, "EL lNsTlTUTo" comunicará por escrito a "EL pRovEÉDoR,,el
incumplimiento en que haya incunído, para qus en un téfmino de 5 (cinco) días hábiles conüuos a partir del dia siguiente
de la nolíficaciÓn, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su c;§o las pruebas que estirne pertinentes, 

{ -. '!

Transcurrido dicho lérmino'ÉL |N§T|TUT0", en un plazo de 15 {quince) días hábites siguientes, tomando on
consideracjÓn los argumenlos y pruebas que hub¡ere hecho valer'EL pÉóVsEbOR,, dete*inará de manera fundaday
motivada dar o no por rosc¡ndido et conhato, y cornunicará a rEL FRovEEDoR, dicha determ¡náción denÍo del ciladoplazo.

Cuando §e rescinda el contnato, $e fomulará el finiquito conespondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba
efecluar "EL INSTITUT0" por concepto del conlrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de ,,EL
PROVEEDOR".

lniciado un procedimiento de concifiaciÓn "EL INSTITUT0" podrá suspender el trámite del procedirniento de rescisión.

Si pr'eviamente a la determinaciÓn de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, el
procedimiento iniciado !u9!ari sin efecto, previa aceptación y verificación de "EL lt'lsTlTUT0,' de que cpntinúa uigánü
la necesidad de la prestaciÓn de los servicios, aplicando, en sú caso, las penas convencionales correspqnd¡entes,

"EL IN§TITUTO" podrá determinar n0 dar por rescindido el csntrato, cuando durante el procedimiento advierta que la
resc¡sión 

9.9J. ryjryo p.{iqf oca$ior'rar afgrin daño o afectación a ias funciones que tienJ áncomendadas, En este
supuesto, "EL INSTITUTO" elaborará un dictamen en el cualjustifique que los impacüs económicos o Oe operacién que
se ocaslonarian con la rescisión del contrato resultarían más inconverrientes.

De no rescindirse elcontrato, 'EL |H§T|TUTO" establecerá con "EL PROVEEDOR',, otro plazo, que le permita subsanarel incumplimiento que hubiere molivado el inicio del procedimíento, ap[icando las sanciones correspondientes. El
convenio modificatorio que ai efecto se celebre deberá atender a las condicíones previstas poilor dos úitimos pánafos
del articulo 52 de la'LAA$SP,,

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el pánafo anlerigr, si se presenta de
nueva cuenta el incumplimiento, "EL ll,l§TITUTO" quedará expresamente facultado pdo optripor exigir et clmplimlá,*s
del conhato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan,

§i se llevara a cabo fa rescision del conlrato, y en el caso de que a "EL PR0VEEDOR" se le hubieran entregado pagos
progresivos, éste deberá.de_reintegrarfO§ más los inlereses correspondienles, conforme a lo indicado en el;rticufo"51,
pánafo cüarto, de la "LMSsp,,.

Los intereses se calculanán sobre el m0nt0 de los pagos progresívos efectuados y se cgmputarán por días naturales
desde la fecha de §u enlrega hasta Ia fecha en que-se pongan efectivamente las canlidades a disposición de ,,EL
INSTÍTUTO'.

VIGÉ$IMA GUIHTA, RELACÉN Y EXCLU§ÉN LABORAL

.,EL PROVEED0R" reconoce y acepta ser el único palrén de todos y cada uno de los lrabajadores que intervienen en laprestaciÓn dei servicio, deslindando de toda responsabilidad a "EL Ítt$fltulo, respecb áláu*quie¡ recrrmo quá *n
§u cá§o puedan efectuar sus trabajadores, sea de indole laboral, flscal o de sEuridad sociat / en ningún .rro se l*podrá consíderar patrón sustiluto, patrón solidario, beneficiario o intermedia¡ío.

"EL PR0VEEDOR" asume en forma total y exclu$iva las obligaciones propías de patrón respecto de cualquier relación

12
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laboral, que el mismo contraiga con el personalque labore bajo sus órdenes o intervenga o contrale para la atención de
los asuntos encomendados por "EL INSTITUTO', asicomo en la ejecución de los serviiios,

Para cualquier cáso no previsto, "EL pRovEEDoR' exime expresamente a ,,EL lil§TlTUTo. de cualquier
responsabilidad laboral, civilo penaf o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado
con el presente contrato.

Para el cas0 que, con psterioridad a la conclusión del presente contrato, ,EL lNsTlTUTo,, reciba una demanda laboral

[9] P-arte de trabajadrlres de "EL PROVEEDOR", en la gue se demande la solidaridad y/o sustitución patronál , ;Ei
lül§TlTUTO', "EL PROVEEDOR" queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido enia presenie cláusula.

VrcÉSIiTA §EXTA, DI§CREPAñICIA§

"LA§ FARTE§" convienen que, en caso de discrepancia entre la solicitud de cotización y el modelo de contralo,
prevalecerá to establecido en la solicítud respectiva, de conformidad con el articulo 81, fracción lV, del Reglamento de la,.LAAS§P'.

uGEsffiA sÉFTilrA. cot¡c¡LtActóN.

"LA§ PARTE§" acuerdañ que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de Ia ejecución y
cumplimíento del presente contrato podtán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los anículos 72, ?á
y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Pübfico, y 126 a|136 de su Reglamenlo.

VGÉ§hJIA OCTAVA, DOMICILIOS

"LAS PARTES" señalan c0m0 sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el
presenle contrato, los que se indican en el apartado de Declaracíones, por lo que cuátquíei notificación iuOic¡af ó
extraiudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicitios se piactique, ierá enteramente váf¡Oá, .f
tenor de lo dispuesto en el Tílulo Tercero del Codigo üivil Federal,

VIGÉS¡KIA i¡OVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE

"LAS PARTE§" se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente contralo a
todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integril del mismo, a la Ley de
Adquísicíones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Regfamento; Código iivit ieOeral; l-ey feOerát Oe
Procedimiento Administrativo, Código tederal de Procedimientos Civihd; Ley Federal d"e presupuesto y Reáponsabitidad
Hacendaria y su Reglamento.

TRrcE§MA. JUR¡§DICCÉTI

"LAS PARTE§" tOnvienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contnato, asl como para lo no previsto en el
mi§m0, se someterán a la jurisdhción y competencia de fos Tribunales Federales con sede en l, C¡u¿rC Obrsgd,
sonora' renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actuat o futuro.
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Por lo anterior expuesto, "LA§ PARTES", manifiestan estar conformes y enterados de las consecuenrias, valor y alcance
legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento juridico contiene, por lo que lo ratifican y
firman en todas sus parles, por duplicado, (E de mayo del 2025.

POR:
*EL INSTITUTO"

Dra, Angélica llariel Martlnez

§f *rr*r*rt,ii'ñrÉ LEGAL

Titular del0mano de
Operación Admin ickativa
Oesconoentrada Estatal

§onora" establecido en la
fracclón )fiV|, dol a¡ticulo 155,

en rolaclón con el artículo 2,
fracción M, inciso a), del
Reglamerto lnterior del

lnstituto Hexicano del §eguro
§ocial

 

illtra. Zulma Janet Espaaa
Gaspar

ÁRER corurnnTANTE

Titular de la Jefiatura de
§ervicior Administrativos en

el Órgano de Oparaclón
Admlnistretlva

0esconcentrada Estatal
§onora

lng. Roberto Aceves
Hernandez

ÁRTR RTOUIRENTE Y
ADMINISTMDORA

Titular del Departamento de
Conservación y Servicios
Generales, del Órgano de
Operación Administrativa
Desconcentrada Estdal

^ 
i't
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SE ELIMINAN DATOS DE RFC POR CONSIDERARSE INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA 
PERSONA FISICA IDENTIFICABLE Y QUE POR SU DIFUSÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA 
PRIVADA DE LA MISMA. LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD EN TÉRMINOS DEL PARRAFO 
PRIMERO DEL ART. 115 DE LA LGTAIP
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IN§TM'TO !áEXtCATIO DEL §EGURO SOCIAL
óRo¿l¡o 0e opgR¿cróN ADMrNrsrRATtvrd

0E$CONCE!¡TRADA ESTATAL §OI'¡ORA

JEFATURA DE SERVICIO§ AOMINI§TRATIVOS

COORDINACION DE ABASTECIMIET!¡T0 Y
EQUIPAMIENTO

Adjudicación Directa
M.50.GYR.o50GYR03i.N-1 31.2025

SERVIüIO DE SUHIN§TRO DE GA§ L.P.
NUi,!ERO FARA PAGO
D§G.A,25.?7"100&005§

CoNTRATo 0500yR031 Nf 3425.001 "00

POR
"E! PROVEEDOR'
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